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DIARIO DE BARCELONAj

Del marte? 28 de mayo- de rSas.

e-

S a iU o s  J u t t 9  y  Gtr;n;irf.

Ii.as cuarenta horas están en la iglesia dcl Hospital General 
serva á las siete y ' medía.

Ohlignszon de oír hiisrt u n es ó después ae. l̂as labores. 
Sale el sol á las 4 h. 41 ra. j y se pone á las 7 h. 19 m.

se te-

iPias horas. Termdmetro.l Barómetro. Vientos y  Atmdsfera. |

17 erad. 5 !a8 p. 3 1.6  
iS  6*28 3 5 
a i 3|23  4

E. nubes y rociado. 
0 . nubes.
S. £. ídem.

■ 26 n  noche, 
i 27 6 maílana. 
'id. 2 tarde.

Manda militar.
Orden de la. plaza para el 27.

Los gefes y oCciales dcl ejército pcnsancote , los agregados al EsUHo 
Mas’or rciiraios á dispersos , con licencia indifcnida , y todos los que dii- 
fruícn de este faero que se hallan en esta plaza , darán el mas éiacio cum­
plimiento al edicto publicado por el Exemo. Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad en 26 dcl actual , para que los ciptcsadoi imUtares acudan 
en el término prefijado en ud artículo primero del mismo , a proveerse de 
las correspondientes cartas de vecindad 6 resiieucia ; cou el bien entcoli K» 
nuc los que faltaren al cumplimiento do lo que ordena el citado articula , lo 
que no ca do esperar , quedarán sujetos á mas de la multa pecuniaria qu8 
impone el artinilo catorce del mencionada edicto , á lo que haya lugar poi 
la inobediencia. :r El General Gobernador =  D e Castellar.

Servicio para el 29 da mayo.
Guardia de Atarazanas.

Batallón do Sres. oficiales : 6.* corap.^ comandante ol coronel D. Antonio 
Merlo, D. Turnas de Llanes, D. Domingo Mosterin, O. Joset'Mana Ovallo, don 
Gerónimo Serra, D. Francisco Laborda, D. EugoniodeGuzmán, D. Mariano Col,, 
D. Jotef de Moya, D. Antonio Bonfill, D. Ramón Alonso, D. Scbasuanlialin.lJ, 
D. Juan Novenas. I). Antonio del Rio, D. Ramón Fcrtcr, D. Francisco Calde­
rón, D. Ramón Guardiola.D. Tom-.s Caiafau, D. Juan Alliareda, D.Hagm 
vas, D. JosefRubí, D. Mannel Hernandej,D. Cirios Clcns,D. Francisco Orel!, 
D. Cayetano Chaus, D. Sebastian Saforca la, D. J a i m e  Ilwguet y D. Pedro 
tir Gasol. = E ! sargento retirado Domingo Gasol, y los soldados de igual c ia­
se Josef Domcncch,Josef Pattegás y Jaime Ribera , se presentarán hoy dia 23 
de mayo á las o de la noche en la guardia de Atarazan.is para patrullar.

El tenieaie de Rey =  Dm vu Ua B*W'e.
Ayuntamiento de Madrid
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M a d r id  11 de m ay».
^BTÍCULO DE oficio;

C ircu la res  d el m inisterio de la  G oberna ción  -de ta  P en ín su la .
Deseando el Rey promover por cuantos medios sean posibles la me. 

jora y perfección de las obras de canunos que so costean del erario oa- 
cional, y  considerando S . M. que uno de los medios que deben contri­
buir poderosamente á este fin es el de que constantemente sean inspeceio. 
nadas por Ja autoridad superior de las respectivas provincias , se ha ser­
vido declarar:

I.®  Que en los Gefes poli'ticos reside la superior inspección de las 
obras publicas emptciulidas á costa del erario nacional , sin introducir­
se en ningún caso en su dirección facultativa , n¡ embarazar á sus' di­
rectores.

Que los Gefes políticos deben velar sobre l.i buena inversión de 
los fondos decretados en los presupnestos para las obras de caminos.

3 .® Que para que tenga efecto la disposición'' artteríoí Ids’  Gttfe'i 
políticos puedan dar cuenta de los abusos que notaren , les pasen los 
ingenieros y ayudantes de caminos encargados de las obras un estado 
de las ejecutadas en cada semana , y cantidades que en ellas se hubie­
ren invertido, visado por el administrador de correos respectivo.

4 ’ “̂ Que los ingenieros y ayudantes de esminos y demás..empleados 
en el ramo deben presentarse a los Gefes políticos , y darles cuenta 
del estado de las obras , sus progresós ó entorpecimientos que los im­
pidan.

Y  . 5.® Que estas disposiciones se entiendan sin perjuicio de que to­
dos los empleados de caminos eiiBipían eiactamente las órdenes de la di­
rección general del ramo , que las comunicará per conducto de loa Ge- 
fes políticos cuando sean gubernativas ó econóoiicas, y directamente cuan­
do contengan disposiciones facultativas.

l o  comuni'io á V. S.' de Real orden para su inteligencia y cumpIimjenM. 
Madrid a8 de abril de i8 a j.

Idem  12.
Los Sres. diputados secretarios de ¡as Cortes con fecha de 28 de este mea 

n c  dicen lo que sígiie:
..Las Costes., después de haber examinado lo que con fecha de 21 

de mayo de 1821 jes manifestó el antecesor de V . E. acerc.n de si se 
debe hacer repartimiento sobre los sueldos, pensiones y gratificaciones que 
respectivamente gozan les individuos de la armada para subvenir á las 
dietas de los diputados de Cortes, y  á los gastos de secretaría de-la 
diputación provincial, como lo ha solicitado el primer alcalde constitu- 
«ional de Cartagena de Levante; se han servido declarar que los indi­
viduos de la armada que se hallen en servicio activo no están sujetos 
por raaon de sus sueldos , pensiones y gratifiesciones, al impuesto de 
que trata e! alcalde constitucional de Cartagena de Levante. De acuer­
do de las Cortes lo comunicamos á V. E. para su inteliecueia y eiec- 
*08 convenientes.“

Lo traslado á V. de orden del Rey para su inteligencia , y á fin 
de que lo publique y circule á quien cortespoada para su cumplimiento.
Madrid 3o de abril de 1S23. .  ̂ ‘  ^

s.
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V a le n c ia  t.* ' de- m a y o .

D o n  É r q n c is e o  A n to n ia  C a n scc o  ,  In te n d e n te  en  co m isió n  d e l  8.* d U -  
tr ito  -m ilita r  y  p rottin cia a  d e  V a le n c ia  y  M u r c ia ,  tS c . ^

Ha^o saber: 0 “ * providencia d« este cJia , en camplimlento Je 
lo resuelto por S. M. en Real orden de ao de enero dcl año ante- 

• tior, he mandado sacar á púfaliea subasta el suministro de pan y ce­
bada i]ue, se ha de dar á las tropas y caballos del ejército nacional, 
estantes y ; tí?na6“ “ te8 en esta provincia y la de Murcia , que ha de 
tejic desde i.*  de setiembre ptéximo hasta el 3 i de agosto de i 8a3 , 
seáalando para «1 primer repiate el dia lo  de junio á las 12 hutas 
de su maiiana cb las salas consistoriales de esta intendencia; el se-

’ gundo se verificará el dia a 5 del mismo, y para el tercero el dia 9 
de julio-, todos cB el mismo sitio y hora; que se celebrará hahioEil»

I postura competente , bajo del pliego de condiciones siguiente.
¡ P lieg o  d e co n d icio n es fo r m a d o  p o r  la  C o n ta d u r ía  p r in c ip a l d e  e s te  e jé r­

cito  ,  en  cu m p lim ien to  d e la  R e a l  o rd en  d e  20 d e  enero d e  1821, 
p a ra  la  s u b a s ta  d e la s  ra cio n es d e p a n  y  c e b a d a  ijae d eben  su~  
m in istra rse  á  la  tro p a  y  c a b a llo s  d e l  e je rc ito  n a c io n a l en e l  d is ­

tr ito  d e l -de e s ta  in ten d e n cia .
1. -* La'Contrata sera para un ano, que dará ptiueipio en 1.* de se­

tiembre préiiino y acabará en fm de agosto de iSsS.
2. -̂ El suministro :dehe hacerse en las provincias que comprende el 

8* distrito militar y pero se admitirán también posturas para gaJa «na 
de por * i ,  y aun por plasas , y con separación de artículos. ^

3 .  ̂ lia  de suministrarse á todos los regimientos de Infantería, caba­
llería , artillería y demas clases que existan en ambas provincias^ á quie­
nes les corresponda por ordenanzas, reglamentos y órdenes particulares.

,{.» La ración de psn ha de ser de 24 orna#, y la de cebada de 
celemín y. medio, esoepto la de les caballos de tico dcl escuadrón de 
artillería, á quienes están concedidos dos celemines , lodo peso y me­
dida castellana del marco de Avila. Si en adelante taviese á bien el go- 

I bienio hacer nuevos señalamientos deberá el asentista sujetarse i  ellos, 
i  El pan debe ser con arreglo á. U Real orden de 1.® de febrero de 

este año, de trigo de buena calidad sin mezcla, sin estar picado ni 
averiado; y ha producir cada fanega 66 raciones precisamente. La ce­
bada ha (le sor también de buena calidad , y no ha de estar tampo­
co picada ni averiada.

5. » Con arreglo' á la Real orden de 21 de noviembre de t 32o de­
ben establecerse factorías para el suministro del pan ea los puuto» de 
dichas provincias donde haya fuerza que no baje de ,6o hombres, y 
en ellos suministrará también el asentista á las tropas que transiten. Pa­
ra el suministro- de cebada se establecerá fact-iría donde baya 40 ca-

■ bailas, pero si fuese uno mismo el asentista de ambos artículos que- 
' dara o’bligaJo con el hecho de estarlo á uno, solo á sumiuistrar el di­

cho aumiue para este no baya suficleute, fuerza.
6. * El Intendente de este ejercito dará noticia á los ase.itistas res­

pective de la tropa y domas clases á .quieaes haya de suministrar en 
cada punto- como asimismo las avisará de las variaciones que ocurran.

£1 sumiuisiro se hará uieJuaote recibos íirmados por los coman­
dantes , ó por los olicialcB á sargentos comisionados por los rogimien-
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1.0S , visados poT los comísarioB cTe Guerra ó 'comandantes Je Ar/nas ca 
donde lüi haya. Se cuidará de que en los recihos sé- rotúleh 'los' i'év 
gitnientns eon exactiiuJ, que contengan toda Ja esplicacion necesaria-, y 
que no haya enmienda alguna en In fecha , cantidad iS- especié, á fia 
de que produzca luego el cargo debido á los cuerpos. Los recibos de 
la tropa de tránsito deben estar respaldados , detallando la dislribiician 
de raciones por companias ó individuos , y sí no hubiese comisario» 
de Guerra que los autorizase se acompañarán copias certíficáda.s de loi 
pasaporte» con que transiten. Si á las drJenes del comandante de uq 
cuerpo fuesen individuos de otro , se hará el suministro por recibo» se* 
parados.

8. ‘  Los recilios de los regimientos ó partida» fijas se totalizarán eo 
fin de cada mes, tí el dia do tu ssliila del puato, si fuere antes de veoeido aquel, 
y  estos totales contendrán las- mism.-is furnia!! ladea que los parciálés.

9. ® Siempre que las especies que se suministeea no sean de recibo 
por su calidad tí peso dispondrá lo conven.ente el comisario de Guet- 
ta inspector, tí en su defecto la jus-ticia del pueblo , pata que desde 
Jufgo se den otras con arreglo á lu estipulado; y si no lo hiciese el 
asentista tí sus factores, lo verlíicaraa aquellos á costa de estos daa- 
do cuenta ai intendente de este ejercito paca las demas providedeias quí 
estime.

10. La trop a, conforme á instruc,cion, no podrá formar autos por 
si' en razón de faltas por parte del asentista <5 sus factores , ya sea por 
la mala calidad del pan, tí por otras causas, sino que dirijirán las que* 
jas al intendente dr este ejiívcíto tí sus subielegadüs , para que se dis­
ponga el remedie si focsen fundadas.

11 . En las plazas y  demSs’ pat*jes dande baya hornos y almacene» 
pertenecientes á la Haeionda que no csitíii ocupados en otros 'fines mas 
iirjentes del servicio nacional , se faciliuráii al asentiíta satisfacieíido d 
alquiler que se gradué por peritos. La> obras de conservación ser.ia de 
cuenta de la Hacienda, y  de la dei asentiíta las demás de comodidad 
é  uso particular. Si por falta do previsión lí otra razón fuese cansa el 
Ssemista de que Se arruine tí padezca parte de lo ercncml del edificio, 
SÉtá tambi*’» de in cuenta la reparación.

í2 . Los sugetos en cuyo favor se realice el remato , presont-arán co» 
íirreglo á lo preveniJo en Real orden d« 20 de enero de 1 8 2 1 ,  ocho 
ilias antes de aquel en qne debe empezar el saniinislro , en clase de 
flaaza para asegurar el cumplimiento de su obligación, ua mes de esis* 
icncias en almacenes de los artículos de que conste el suministro , l.i? 
cuales deberán tener coustantemente el repuesto todo el tiempo de la 
contrata •, con éonocimiento del coraísario iuípectot del ramo . y á ma­
yor abundamiento se reputará también por fianzi el fctidso de j '  meses 
con que ha de pagárseles lo que vayan suministr.ando.

i 3. Si en el plazo pievtínido en el .artículo anterior no hubiesen pre- 
í'-nlado la fianza de un mes ds existencias no tendrá ijiiiuoii efecto el 
lemate, y se les obligará á que hagan el suministro hasta que vuelva 
a abrirse y aprobarse la nueva subasta, y á que lindenmictín i  la Ha­
cienda publica de todos los danos y  perjuicios que se la irroguen.

i 4- Si el rematante no tuviese bienes con que cubrirlos se remitirá 
el espedicnie al juez competente para que proceda coa arreglo á la» 
le\f«.

ere
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‘Coñfdírtie lo ' áiípueíto en Real ói3 eli lie 12 3 e ufan» 3 e 1821* 

*0 tendrás los -asentistaB prefercuria alguna en las compras 'd e 'lo i artí- 
£Ul08 , ni gozarán tampoco de franquicia de derechos.

ig . Cada mes formará el asentista 6 asentistas un resiímcñ en que 
je deiaUará el stiministro de raciones de pan y cebada que hayan su­
ministrado en él á cada regimiento , á que acorapailaraa los recibos 
encarpetados por cuerpos. Este resumen se presentará al comisario de 
Guerra inspector del ramo ca la capital , para que- con su V.'* B.® se 
pase por conducto del intendente de este ejc'rjito á ésta cünW’lurí'a prÍB-’ 
eipal para su examen y  liquidación , y  en su TÍsta se espedirá 'cl ■ dci-s 
cumento correspondiente de su importe para que sea satisfecho en las 
¿pocas provenidas.

17. El primer remate le verificará el 10 de junio, el en 25 del 
mi s mo ' me s y  el 3 .® en j  de julio. • ■ • ■ • • ^

•18. En dichos diats y hora* que st teialen se ejecutarán indispeu-^ 
sablcmcnte los remates , y  en e! i.*  se admitlráa tuntas posturas se' 
hiciesen arregladas , y todas las pujas y caejoras que le  propongan en cl 
acto. En el 2.® se anunciará el precio porque quedó en el i.® eSda uuo 
de los artículos, y  se admitirán primerameate la mejora del »cJio dicí- 
mo y después la del dleauío de la'cantidad que 'resulte líquida hecha 
lá baja del 'm edio'divine ,'p ero  no' etraí. En el 8.* -, según lo acorda­
do-en Real orden d c ‘ 3 i  de julio- de 1 820,  se anunciarán también' 
los precios porque quedaren los artículos en el 2.°, y  se admitirá ea
i.'' iastaacia la mejora del J  de la eautiJad que resulte líquida hecha 
]a baja del diezmo, y después la que se haga sobre cl precio líquido 
dchlucidü- cl ¿  , y pasada la hora no se admitirá proposición alguna por 
Tontajosa que sea , y quedará el remate ea el mejor postor.
• 1 9.  Si octirriese algún -iníidecíte imprevisto «1 iuteudente de acuer­

do con ’ los licitaJoi'es podíá 'snspeuder el remate para el dia siguieatc.' 
pero no de otra forma.

20. Los espedientes de subasta se remitirán Ministerio paca la Real 
aprobación-, y hasta obtenerla no surtirá efeeto ninguna de ellas, cuya 
ap'rohacioo y devolución ,  'segufti la citada Real orden d e a o d e  caéro, de- ' 
berá veríficarae para el i 5 de agosto.

a i-  Los Asentistas y Factores gOiáíán' del fuero militar míóntras du­
re la contrata, entendiéndose esto conforme á la Real orJeu de la  de 
marzo akim o, -con sujeción á lo que determiuen las Cortes acerca del 
mismo fuero.

' S2. • Los Sres. comisarios de Guerra inspectores dcl ramo- reeoiiocerán 
los almacehcs , inspeccionarán- el 'snminiatro'y 'ejercerán lasi demás funclo- 
Eés-que «obre cl ramo designe la’ ordehanzir -

23. No !-o suministrarán por título algtóé! eá’"an tercio , raciones pertcne-
creutes al-saterjor. - 1 -

24. Lliimumcntc las Autoridades respectivas de los pueblos ausiliarán al 
A'«eiitiít2 y su? depcn.lientes en todo !o que concierna al mejor desempe2o d» 
estas fu..cioaei y -beneficio del servicio nacioual.

■ jid ich n .
- Aunque todas las condiciones aatece.lénfts' se concretan al suministro 

díl ej-ír,.i(t) , i-- necesario advertir, qiic el Asentista de la provincia de 
Murcia d el - do < ’-ageiia, si se snbdividiesc por plazas , deberá su-
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ministrar lai..raciones .dc.'pan Ies,.ctr?rp»s de Marina/existentei ,5n arpií. 
lia  ínterin la .sBpetioifi Jad , no resuelva otra-cosa • ,--y, se juptiüeará pac, 
ahora este snm'nistro mediante certillíacion del contador de provisiones 
de Marina de at¡uel DepartamentOj intervenida por el ministro de Ha­
cienda de dicha plaza.

Valencia 26 de abril de 1822. — Pedro Attalcjo.
Y  para que llegue á noticia de todos he( mandado publicar y fijar 

el presente. Dado ea Valencia á i.® .de;mayo de 1822. =;Francisco An­
tonio Caaseco. =  Por mandado .de su Sínorú :[J'o<íquir} Mariano F in t a ,  ¡

N O T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA,

D ia  37— Sobre facciosos,

E l  Ayuntamiento constitucional de V ic h  A«_ dirijído con fech a  de 
sQ . del <fue gU ■ <^cie ,siiuiente al S f\ ‘ -Qefd palitioo- de eí(a .pro- 
vincía,

Ocupada por los facciosos la villa de Bcrgi acaban de llegar á es­
ta ciudad los milicianos voluntarios de la misuia y tos de Cerdaña que 
ee hallabaq en aquel destioq , los Alcaldes y juez de letras , ua coro­
nel Delegado de la intendencia varios, particulares’ qqe han. p.oditlij fu­
garse j,. iguslmeníe ha llegado .teniente, coronel; D; Joief 'Peres Oisbert 
con la división de su maudo , y , agregada’ á ella una compañía del re­
gimiento infantcfia de Murcia.. Este Ayuntamiento ha accedida á los. de- 
Leres de la hospitalidad y al sumiuistro de los milicianos, echando ma­
no de los caudales destinados al P')gP contribuciones por carecer de
«tros ; y a fin de que por par.te 4*^1 Sr. , inteadentc no se ponga' ^epa-. 
TO en el abono de estos suministre», •■ espera el, mis»» cuerpo, que V.Ó,, 
tendrá á bieq^darlc coiiQÍcifuieo’o de tmi ;gravc urgencia.para qne. se,'ad­
mitan en descargo de dicha» contribuciones Jos documentos debidamente 
autorizados que se presenten , ínterin la villa de Carga verií¡;a el reíu- 
tegro para cubrir el déficit de las mismas.

F l  c í í^ o  S r .-G e fe  ha recibida del S r., D . Josef Perea, Gisbert 
el parte c¡ue sigue dirijido defde. la  ' pjrepia ciudad y 'éoji-.la , inis.~ 
tna fecha. . ■ , . •< ■

Comisión política militar, s . Ayc; a las 3  de la madrugada salí de la 
desgraciada villa de Berga dejándola á la discreción de una muitítul 
de facciosos seducidos y condu(^.ios á pelear contra las armas naciona­
les por indignos ministros del altar ; cuyo parte cireaustanciade. queda en 
dar á V . .el Br. Gobernador D. Santiago de Mjgiiel y AyunUmiento 
consticucional que también salieron cunenigo , j  las.tropaá que la guar;)e- 
cian , habiendo llegado á esta coa> bástantei trabajos á las 5, de esta 
misma tarde,— En la mayor {urt? .dtt.;Ios pueblas, de todo el partido 
de Bergá se taca á somaten luego' que avistan las tropas nacionales, y : 
la mayor paite de curas y Ayuntamientos ^an los agentes de los faccio­
sos , pudiendo asegurar á  V. S. que si la ley marcial coutinua en la 
fotina que hasta la presente , y por otro lado no se trata de nanndai 
graaJea fuerzas á los partidos de Vich.,, Olot , Berga y Maaresa, la 
conspiración estilará con una rapidez cstraotdinatia ca todo el prioci- 
p a d o .— Ignoro si V. S. recibid mis partes, dlrijidos desde Bctga p or-' 
que seguu noticias estrajudiciales parece.que los facciesui istcrceptaiea 
la  mayoi parte de ellosi

sita
que
Lit

S.1D
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El Gefe polAico ia  recibido un parte del Gobernador de Cardona en 

flue le manifiesta que el día 23  entraron los Tacciosos en dicha villa, y 
q u e 'unidos con los milirían'os dé l a  Ley 'de aquella, trataron de apo­
derarse del castillo , pero que fue tanto el valor de la corta guarni­
ción que habia, que frustraron todas cuantas tentativas hicieron dichos fac­
ciosos habiéndoles causado una pérdida de coasíderacieii; que el día 34 entrd 
la división dcl bngadier Carrillo , y que al tiempo de avistarla dicho 
Gobernador mandé un destacamento para que se apostase en el puente 
del rio Cardéner , á Ga de cortar la retir&da á los facciosos que in- 
tcncasen escaparse de las manos de los defensores de la justa causa, 
y que ignorada por los facciosos tuvieron que echarse al rio para pa­
sarlo á vado ; pero como su avenida era cstraordinaria fue imposible el 
vadearlo y por consiguiente cargando sobre ellos se hizo un destrozo con­
siderable.
_ parte de la correspondencia que se* Creia perdida por haber ocupado los
facciosos las balijas, se ha hallado en la sistema de las casas Cousistoria- 
les de Cervera, y habiéndose practicado ia debida clasificación de las car­
tas que fuesen Icihles y de las que no , son en niimcro de loSo los plie­
gos y cartas á' quienes puede darse y se dá la direccien que marcan sus 
sobre escritos.’
—  Por noticias oficiales se sabe que , en las provincias ic  Vigo y Oren­
se no aparece ninguno que resista las órdenes de S. M. después del vigo­
roso'escarmiento que sé ha dado á los malvados que intcntarom fomentar 
la sctlíctOtt' es algunos pueblos incautos. £■  las de Vitoria , Bilbao y 
San Sebastian se nota que de dia en dia cobra mas fuerza el buen espi­
rita constitucional de las milicias nacionales y de los pueblos. La parti­
da de Zabala es perseguida y acosada por todas partes ; práctica eu los 
pa^s de los montes , solo consigue evitar el alcance reduciéndose su nú­
mero en términos que apenas da por ahora otro cuidado que el de cual­
quiera otra cuadrilla de salteadores. Los jévenes que alucinados se agre­
garon á ella en un principio , se retiraren á sus casas , quedando sola­
mente las criminales , que se dispersan con dirección á abrigarse á Fran­
cia. Los sugetos acomodados d influyentes en los pueblos van corrigicnd» 
ei éspfritu estraviade anteriormente en algunos de estos que se prestan 
ya’ volantai'iss á resistirlas tentativas de los sediciosos.

A V I S O S  A I .  P Ú B L I C O .

Presentándose en la secietaifa de esta Comandancia general Rita é Igna- 
cia Sabady y A lb e it, ae las enterará del resultado de una solicitud que 
dirijicron á S. M.

Se está subastando la casa manso y heredad nombrada el manso Janer, 
lita en Ja parroquia de San Martin de Mata , término de Mataré ; el sugeto 
que quiera entender en su compra se conferirá con el corredor Salvador 
Licijés , es cuyo poder obran las tabas.

£mbarcaciones venidas al fuerte el dia de ayer.
Españoles.

De Cádiz , Alicante , PeSíscols y Tarragona es 16 dias , el laúd S. Josef, 
de i 5 toneladas , su patrón Josef Mariinez , con algodón y cueros a varios. — 
De Cádiz , Atmen'a , Cartagena , Alicante y Tarragona en 3 dias, el laúd 
Sen Francisco de Paul a,  de 16 toneladas, su patrón Pablo Mes , conAyuntamiento de Madrid



trigo de *u cH cnts.sD e Valencia y Tarragona en 4 días, el laúd St9¿ 
Cri«o del Grao , de ad toneladas, su patrón Fraacrseo Catalá, coa 
trroí , trigo harina, cebada y anis i  y#f-ios. = D e Oropess en 4. dias, 
el latrl S. Francisco de Paula , de i :  toneladas, ju patrón galrador Gel» 
p í,  con algarrobal de su cuenta. =  Un lamí de Cambriles con vino, ua 
lendro de Toriosa con s a l,  ua lauJ de ídem con trigo y aceite, un 
laúd Je Vilanova con vino y b a c a l la o u n  laúd de S. Felin con car­
bón , y  un canario y un laúd de Arenys con TÍáriado y catlion.

Fiestas. Continua la novena de Santa Rita en la iglesia de PP. Agusti­
nos calzados , y en este dia predicará el R. P. presentado Fr. Alberto P«. 
yol , prior del mismo convento , á las 7 de la tarde.

iiuy se concluye el trecenario Je San Francisco de Paula.
A visos. El cónsul de Toscana acaba de recibir ana carta muy intere­

sante para D. Angel BartoUni de San Piero ia Bagno , quien en agosto do 
180S ejerció en esta capital la profesión do módico ignorando ai tal se­
ñor existe en esta ó si lia fallecido , ó si se ha marchado y para, demle, 
suplica al que tenga noticias da él se sirva comunicarlas al icferido cónsul, 
qisien agradecerá mu' hi.simo el favor.

En una casa decente situada en el centro de esta ciudad , desean baiiit 
dos seuotes de iguales circunstancias para darles de comer , cama y deuis! 
aecesario : al sugeto que acomode podrá conferirse en casa del señor Peí . 
mauer , chocolatero , én la calle del Cali , que darán razón.

La persona que guste aprender á bailar cuaKjiiera clase de baile ,  pa­
sará á la calle de Rasca , ndtn. 4 , entrando por la plaza del A ngel, piss 
segundo , donde qucdar.in con el maestro ajustados por ua precio modera­
do , y quedarán igualmente enterados de la sala dcl baile.

Se suplica á cualquiera sugeto que tenga algiin crédito é hipoteca contra 
la casa que fue de Doña Maria Fcrrer , viada , sita cu la calle den Serra, 
mim. i 3 , se sirva conferirse con Francisca R oses, viuda, en la calle de 
Mcrcadcrs , esquina á 1.a de la Palma , núm. 1 , segundo i'iso.

Venta. En la calle de San Pablo , ¡.asadas las Arrepentidas , iiüm. 58, 
se vende hilo blanco de sopeiior calidad do dos y tres cabos, muy fuerte, j 
también se encontrarán cajas llenas del mismo hilo por mayor j  menor á 
ptecius cómodos.

Retornos. En la pías» de Santa Ana , frente do Moniesinn , casa del 
Marqnes de Vilana , bay un coche y una galera de retorno para Madrid; 
su círrera.

En la FonMot de Oro hay un caraba de cu.airo ruedas y  dos tartanas 
da retorno para Figuerai ó su carrera.

En la Rambla , casa de Antonio Casas , se halla una galera que salda 
para Madrid.

Sirviente. Para servir á una decente y mny corta familia se desea en­
contrar nna muchacha de 12 á i 5 ados de edad ; el maestro peluquero /bar­
bero de la callo de la Canuda , casi frente á la den Bot , dará razón de 
aquell.T. ~

Tcatro. Hoy la compaíTi'.i española ejecutará la comedia en tres actos 
el llon'.hre agradecido , en la que hace un papel principal el señor Prieto, 
baile y un divertido sainete. A  las siete y media.

Núm

resei

En te i'inprenta de ia Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. /osi
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